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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

ü^l... MniestrB, 7’50 pías.; semestre, 15; año, 30
[fñlD. » 12 » » 22’50» 45
¡.^suscripciones se solicitarán en la Administración- 

i-, Bo l e ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
t*-.le Gracia, ralle de Ramón y Caja!, núm. 66.

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
m Li.irenta, Giro postal o Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
sscripción. Este es adelantado.

Lis cartas que contengan valores deberán ir certin- 
ciissy dirigidas a nombre del .Administrador.

Los números que se reclamen después de transcurri- 
i:scuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
£i-icio de venta, o sea a 2 5 céntimos los del uño 
' :r;ente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo céntimos por palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la- 
^íms "anuncios obligados al pago, sólo ge insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
reL5sn¡ns(frciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober-

A tolo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. tmnron

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

¿•'^obligan en laPe.b.sul., t
Iiosde Africa su etos a la legislación peninsular, a los veinte d as A Bo l e t ín  dJel siguiente.

Vt ,-»;8pu,és Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 T de cada semestre. 
"¿^™bre de 1887). * _________________ ________ 

_____ PARTE OFICIAL_______
Videnc ia del  c o nsej o de min is t r o s

Rey 0. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pr- a. $oña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

C1P® de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
en, . °ña María Cristina, continúan sin novedad 

. importante salud. 
|a, *gual beneficio disfrutan las demás personas de 

" §usta Real Familia.
(Gaceta 5 marzo 1913).

^__SECCION QUINTA _____
lf|SnTUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

CC1Ón de Estadística de la provincia de Zaragoza.

^Cctiftcaci6ii del Censo electoral.
Loe Q • OIRCULABES , ,

de c,i\ oeSi Jueces municipales remitirán des- 
Ma i"» marzo hasta el día 15 de mismo mes, 

atupa de Estadística, una relación cer- 
61eC(f)a’ P01* cada Sección electoral, de los 
ra| v«res Que, figurando en el Censo electo- 
^lapP^6.’ hayan fallecido antes déla fecha 
recn4, rida certificación. Al mismo tiempo 
^^¡eni a l°s ®res* J*16068 municipales que, 
^ones , ^lledar terminadas las listas de inclu- 

exchls'one8 del Censo el día 15 del 
^dan3 Y con objeto de que dichas listas 
r^en iS6r exactas posibles, me remiti- 
^die t cínco pviwieros días de abril las corres- 

•hos papeletas do nacimientos, matrimo

nios y defunciones, o en su defecto las relacio
nes certificadas de los fallecidos mayores de 
veinticinco años, correspondientes al mes de
ín 3 rzo.

Zaragoza, 1 de marzo de 1913. — El Jefe de 
Estadística, Miguel Cuesta.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nume
ro 50, de 28 de febrero de 1910, reprodujo de la 
Gaceta de Madrid un Real decreto expedido por 
la Presidencia del Consejo do Ministros, cuyo 
artículo 2.° contiene un apartado referente a las 
Autoridades municipales, que dice así: 0

«3.° Los Alcaldes remitirán, desde el día 1. 
hasta el 15 de marzo, a los Jefes de Estadística, 
una relación certificada de los varones de vein
ticinco y más años de edad que hayan adqunido 
la vecindad y cuenten en el Municipio dos a m - 
nos do residencia; otra de los que la hayan per
dido con arreglo a la ley Municipal, y o i a o 
los que hayan sido autorizados adminis ia . 
mente para implorar la caridad ,

(Véanse los modelos al final). 1 ara cada 
Sección electoral se hará una cernficaciou.

«4.° También remitirán los Alcaldes otia io- 
lación certificada de aquellos
figuren en el Censo y respecto de !os cuales 
conste que hayan cambiado de domn il -»

Al advertir a los Sros. Alcaldes los^an' trioles 
preceptos, debo hacerles presente o i ‘
pone el artículo 87 de la ley Etectoral, a sabe . 
1 cEl funcionario público que deba recibir ab 

i gún documento o comunicación do otro, si ue
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Sup

. —-------- ------------
■—

lo recibe tan pronto como debe llegar a su po- esta provincia dará lugar a la aplicación 
der, dispondrá, bajo su personal responsabili- anterior precepto legal, que, como se ve, ter.- 
dad, que inmediatamente se recoja por comisio- dría que ser inmediata para que quedase a sai
nado especial a costa del que hubiere debido vo la responsabilidad de esta Jefetura.
enviarlo». Zaragoza, J de marzo de 1913. — El Jefe dt

Por tanto, espero que ningún Sr. Alcalde de Estadística, Miguel Cuesta.
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Datos que deben contener las listas certificadas que han de remitir los Sres. Alcaldes de esta provincia ; 
la Jefatura de Estadística, sin cuyos requisitos se considerarán como no recibidas.

Idee

Adj
H-.ISi'T'A DE IIVCLÜSIÓIV Idei 

Suc
Idei

APELUDOS Y NOMBRE X DOMICILIO “T PROFESION, £

DEL ELECTOR cumplí- pertenece. OFICIO OCUPACIÓN leer? bir!

1

Adj 
Ide 
Su[ 
Ide

Adj 
Ide 
Suc 
Ide

Ad 
Ide 
Su 
Ide

Ad 
Ide 
Su 
He

Ca

UjISTA. DE E22CCT_jT-TSIC>TV

SECCION NUMERO EDAD
electoral APELLIDOS Y NOMBRE (años TNlO^a que en la D eLnii PROFESION CAUSA DE LA EXCLUI

perU,,™. S.e.10,. DEL ELECTOR «««P»" ,

■ .......................................................... - ------------------------------

•

1

Ci

ÍC

e 
P 
g 
0- 
( 
d



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 303

JM PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Relación de Adjuntos y Suplentes, que se publica a 

los efectos y en cumplimiento de la circular de: la 
Junta Central del Censo electoral de 19 de abril
de 1910.

Aldehuela de Liestos
Adjunto, Juan de Mata Muñoz Tornos.
Idem, Pedro Blasco Sánchez. 
Suplente de Adjunto, Nazario Muñoz Tornos.
Idem de ídem, Jerónimo Sánchez Luzón.

Bureta.
Adjunto, Juan Navascués Lasheras.
Idem, Bernardo Villalba Sebastián. , 
Suplente de Adj unto, Higiuio Martínez Izquierdo 
Idem de ídem, Tomás Sancho Martínez.

Castejón de Alarba.
Adjunto, Esteban Santed Peiro.
Idem, Leoncio Ramón Martínez.
Suplente de Adjunto, Pascual Aranda Romea.
Idem de ídem, Ponciano Martínez Gracia.

Jarque.
Adjunto, Victoriano Andrés Roche.
Idem, Clemente Arévalo Liarte. , 
Suplente de Adjunto, Jesús Senao Vicente.
Idem de ídem, Gregorio Muñoz Ruiz.

La Vilueña.
Adjunto, Gregorio Ibáñez Aldea.
Idem, Adriano Tomey Bueno. . , 
Suplente de Adjunto, Anselmo Sebastián lomey 
Idem de ídem, Vicente Lapuente Moreno.

, Murero.
Adjunto, Jacobo Miuguijón.
^m, Mariano Morata Roche. 
^píente de Adjunto, Vicente Guarí nos Blasco.
Idem de ídem, Bernardino Górriz Maícas.

Zaragoza, 6 de marzo de 1913.—El Presidente, 
arlos Toledano. — El Secretario, José Vidal.

SECCION SEPTIMA

AOMINISTRACION DE JUSTICIA

Cit»clonee y emplummiento» en matert» 
cría» i isa!.

los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
^laia por los Jueces o Tribunales respectioos a las per- 

que a continuación se expresan, para que comparez- 
el día que se les señala o dentro del término que se les 
a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 

^ periódico ojlcial, con arreglo a los artículos de a 
í de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justi- 

V Militar u 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de 
^^ina.
Ma t ía s , Vicente; domiciliado últimamente 

tu a S^ag°> comparecerá el primero de abril 
*'°ximo, a las diez, ante la Audiencia de Zara- 

Para asistir como testigo al juicio oral en 
a por lesiones, instruida por el Juzgado de 

do contra Tomás y Mariano Antonio Eufe- 
UdQüe.
5 . RequlsHorias.

Cabimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
responsabilidades legales, de no presentarse los 

ufados que a continuación oe expresan, en el plazo que 
a contar desde el día de la publicación del anun-

, e$te periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se

señah, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juei o Tribunal^ con arreglo a los ar
tículos 5i2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento cnmwal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
BELSA OLIVER, Roque; que también dijo 

llamarse Manuel Cerezo Fernández y 1 euro 
Manuel Gaspar Inés, ignorándose los nombres 
de sus padres, aunque sí manifestó era hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de la provincia 
de Zaragoza, de estado soltero, alpargatero, do 
veintiséis años de edad; cuyo, individuo mide 
un metro sesenta y cuatro centímetros de altura 
y tiene pelo castaño, frente estrecha, ojos cas
taños, nariz y boca pequeñas, color moreno, 
barba afeitada y en el brazo derecho tiene en 
tinta azul seis cabezas de mujer y una de hom
bre un ancla, un corazón y dos estrellas, y en 
el brazo izquierdo dos cabezas de mujer, una 
estrella y un escrito que dice: «Borquignerdi, 
yo jamás te olvidaré»; cuyo sujeto, procesado 
por robo de dinero y efectos, se evadió de la 
prisión de Saint Palais (Francia), en donde se 
hallaba preso por otro proceso, en la noche del 
veintiuno al veintidós de enero último, y com
parecerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Pamplona.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Zaragoza—Pilar

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

naffo de las responsabilidades pecuniarias im
puestas a D. Antonio José Aznar Cuartero en 
causa sobre delito de estafa, se sacan a tercera, 
pública y judicial subasta, sin sujeción a tipo 
los bienes embargados al penado, que son los

Sl%ampo, sito en la partida de San Ramón, ter
mino municipal de Calatayud, dividido en dos
trozos por la vía férrea. ,

El de la parte superior mide han. gada 
y media, o sea veintiún áreas y cuarenta 
y dos centiáreas, y linda al Saliente con 
prado de Jaime Cortés, al Poniente con 
otro de los herederos de Polmarpo Gies- 
po, al Mediodía con otro de
Ibarra y al Norte con la vía férrea, tasa
do este trozo en............... . ............. "" Liaá '

El de la parte inferior tiene una cabida 
de diez hanegadas, o sea una hectárea 
cuarenta y tres áreas cuatro centiareas 
y linda al Saliente con prado «le 
Carlés, al Poniente con el de herederos 
de Policarpo Crespo, al Medmdia^con la 
vía férrea y al Norte con sangreia del
prado: tasado este trozo en....................... ............

To t a l ............................. 2222

La subasta tendrá lugar 
t6 TU Ha treluU y u^o'dV — prd “a 

bis once, debiendo los que deseen tomar parto 
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en la misma consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor asignado 
a dichas fincas; que podrán hacerse pujas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero; que no 
existen otros títulos de propiedad que la certi
ficación del Registrador, debiendo los licitado- 
res conformarse con ellos sin que tengan dere
cho a exigir ningún otro, y que este Juzgado se 
reserva el derecho de aprobar el remate una 
vez cumplidos los requisitos previos que la ley 
determina.

Dado en taragoza, a veinticinco de febrero 
de mil novecientos trece.— Marcial Rodríguez. 
—Teodoro Lafuente, oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

, Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal de la vi

lla de Ateca;
Hago saber: Que en las diligencias de juicio 

verbal seguido en este Juzgado a instancia de 
D. Antonio Arguedas Lacorte, contra D. Ventu
ra Lacorte Hernández, sobre pago de trescien
tas sesenta y dos pesetas con treinta céntimos, 
he acordado sacar a la venta en pública subas
ta las fincas siguientes, sitas en este término 
municipal:

1. La mitad indivisa de una viña, de cabida 
de dos yugadas, sita en la partida de Carracu- 
bielo; lindante al Norte con barranco, al Sur 
con viña de Francisco Júdez, al Este con cami
no y al Oeste con viña de Bernardo Monteros, 
tasada en sesenta pesetas.

2. La mitad indivisa de una viña, de una yu
gada, en la partida del Val; lindante al Norte y 
Este con barranco, al Sur con yermos y al Oes
te con viña de Juan García: tasada en ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos.

3. La mitad indivisa de una viña, de tres yu
gadas, en la misma partida del Val; lindante al 
Norte con viña de Nicolás Samper, al Sur con 
barranco, al Este con viña de Francisco Javier 
Cristóbal y al Oeste con viña de Antonio Blan
cas: tasada en cien pesetas.

4. La mitad indivisa de una viña, de una yu
gada, en la expresada partida del Val; lindante 
al Norte y Este con barranco, al Sur y Oeste 
con yermos: tasada en cincuenta pesetas.

5. La mitad indivisa de una viña, de una y 
media yugadas, en la Fuente del Caro; lindante 
al Norte con camino, al Sur con viña de Fran
cisco Pérez Calleja, al Este con viña de Fran
cisco Cristóbal y al Oeste con viña de viuda de 
Antonio Cristóbal: tasada en treinta y cinco pe
setas.

6. Una viña, de cabida de tres yugadas, en la 
partida de Santa Cruz; lindante al Norte con 
majada o senda de herederos, al Sur con Ma
nuel García Cebolla, al Este con camino y al 
Oeste con Miguel Pascual: tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

7. La mitad indivisa de una viña, de media 
yugada, en Las Fuentes; lindante al Norte con 
barranco, al Sur con Antonio Remartínez, al

Este con Florencio Vargas y al Oeste con yer
mos: tasada en diez pesetas.

8. En la calle del Carrel Largo, la mitad de 
una cuba de diez y ocho alquezadas y mitad de 
otra de veinte alquezadas, con el sitio corres
pondiente a dichas cubas, en bodega que con
fronta por el frente con calle, por la izquierda 
con Antonio Blancas, por la derecha con Pedro 
Causado y por la espalda con Josefa Júdez: ta
sada en ciento cinco pesetas.

9. En la calle del Arenal o Bodeguilla, la mi
tad indivisa de dos lagares inútiles, uno de se
senta alquezadas y otro de veinte alquezadas: 
lindante por el frente con calle, por la izquier
da con María Júdez, por la derecha con Fran
cisco Cristóbal y por la espalda con María Jú
dez: tasada en noventa y cinco pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial, he señalado el día veintidós del 
mes actual, a las once: previniendo que las vi
ñas señaladas con los números uno, tres, cinco, 
seis y siete se hallan casi en su totalidad des
truidas por la filoxera; que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado o 
en la oficina correspondiente el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirá postura q>ie 
no cubra las dos terceras partes del tipo de ta
sación, y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad de los bienes que se venden.

Dado en Ateca, a primero de marzo de n111 
novecientos trece.—JuanPadilla.—De su orden, 
Francisco Pnce.

PARTE NO OFICIAL _
Raneo de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de de
pósito transmisible, número 19.836, exped'^ 
por esta Sucursal en 26 de noviembre de 1^- 
favor de la señora viuda de A. Ferrer y Berg11^ 
importante pesetas nominales trece mil en tlIll_ 
los de la Deuda interior al 4 por 100, se 
oia al público por tercera vez, para 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
dentro del plazo de dos meses, a contar des^ 
la fecha de la primera inserción de este annn;í 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según de 
mina el art. 6.° del Reglamento vigente de e 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho P 
zo sin reclamación de tercero, se expedirá el1 
rrespondiente duplicado de dicho resg 1̂ ¿ 
anulando el primitivo y quedando el 
exento de toda responsabilidad. (3-

Zaragoza, 26 de marzo de 1913. — El Secl 
rio, C Martín. 

A los Ayuntamientos. . ..
Nos encargamos de la recaudación de al j0| 

das o impuestos municipales: antioipan10® 
sesenta por ciento al cupo: premio de oobr» 
del cuatro al seis por ciento. tY0^.

Chous y Laseo, Temple, 8, segundo,
IMPRENTA DEL HOSPICIO


